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Licitación Pública Nacional 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-50-GYR-050GYR031 •N• 79-2025 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 

IMSS ECOCARDIOGRAMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PARA PAGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y S5M0124 

EQUIPAMIENTO 
CONTRA TO 050GYR031 N07925--009-00 

2.2 El C. Jose Francisco Jaime Huerta, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 1382, 
Volumen 4, de fecha 06 de noviembre de 2023, expedida ante la fe del Licenciado Glenn Flores Baca, Notario 
Público número 45 de Ciudad Obregón, Sonora, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

2.6 

' - ' - .. ... 1 • • 

3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación de los SERVICIOS MEDICO$ 
SUBROGADOS DE ECOCARDIOGRAMA, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato 
y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 

Anexo 1 (uno) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo" 
Anexo 2 (dos) "Procedimientos y precios asignados" 
Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" 
Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 5 (cinco) "Propuesta económica" 
Anexo 6 (seis) "Oficio de Designación de Administrador del contrato" 
Anexo 7 (siete) "Anexo Técnico" 
Anexo 8 (ocho) "Propuesta Técnica" 
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Los aspectos jurtdícos del presente doct.mento fueron sancionooos por la persona tillllar de ta Jelatl.<a de S!!"iclos Juridi:os. en cumplimento a lo diSl)uesto en el articulo 144, último párrafo, del Reglarrento Interior del Instituto Mexicano del Segoro SOCial, con base en ta revisión realizada por el Deoartamento Consultivo, en términos del norneral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de Organización de la Jefatura de Servi:ios Jurídicos, a solicitud de la unidad adrrinisO'ativa responsable del mismo. En oonsecuencia, se registró b"° el número: OOAD/SONIJSJISER/20251197. 
La revisión iorldica se efectúo sin prejuzgar sobre la iustificación, procedimlenlO, ttrrrinos y condiciones de la contratación, ní del resultal!o de ta investigación de mercadO CCl1'espomiente. ni se realiza sob<e la p,ocedencla y/o viaboldad de los aspectos léalicos. económicos y las demás circunstancias oue delemlir.ron orocedentes tas llreas reou:renie. técnica vio 0011tratante. 
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